
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro faculta a los Municipios para 

crear, mediante Acuerdo del Ayuntamiento, las Entidades Paramunicipales con personalidad jurídica y 
patrimonio, propios tales como organismos descentralizados, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

 
2. Que el citado precepto señala que se requerirá, además de la aprobación de la Legislatura. 
 
3. Que se considera conveniente que el Municipio de Tequisquiapan cuente con un organismo municipal 

cuya única actividad especializada sea el velar por el desarrollo turístico, con facultad para autodeterminarse, 
elaborar sus acciones y programas de trabajo y manejar su propio patrimonio e incrementarlo a través de 
acciones diversas. 

 
4. Que el turismo permite el desarrollo de los ámbitos económico y social, enriqueciendo el capital en el 

municipio. 
 
5. Que la creación de un patronato para el desarrollo turístico en el Municipio de Tequisquiapan, permitirá 

que más personas lo visiten y dará a conocer sus atractivos turísticos. 
 
Por lo anterior, esta Quincuagésima Cuarta Legislatura  expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
PATRONATO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL PATRONATO 
 

ARTÍCULO 1.- Se crea el organismo público descentralizado de la administración municipal denominado 
Patronato Para El Desarrollo Turístico De Tequisquiapan, Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonios 
propios, quien en lo sucesivo se mencionará como Patronato. 

 
ARTÍCULO 2.- El domicilio legal del Patronato será la cabecera municipal de  Tequisquiapan, Querétaro. 
 
ARTÍCULO 3.- Corresponde al Patronato: 
 

I.- Planear, promover,  coordinar y ejecutar con la participación de los sectores público y privado, las 
acciones que se requieran para la realización de proyectos, eventos y ferias que tiendan  a difundir los 
atractivos turísticos del municipio y, por ende, el flujo de turistas. 

 
II.-   La administración  y mejoramiento de los recursos humanos y materiales que se requieran para la 

realización de proyectos, eventos y ferias. 
 
III.- La conservación, fomento y difusión del patrimonio histórico y cultural de Tequisquiapan, así como la 

preservación de tradiciones y valores locales. 
 
IV.- El fomento y preservación de los recursos naturales susceptibles de uso turístico. 
 
V.- La difusión y orientación al público sobre el adecuado uso y usufructo del patrimonio turístico del 

municipio. 
 



VI.- La realización de todo tipo de investigaciones tendientes al conocimiento y mejoramiento de las 
condiciones del patrimonio turístico. 

 
VII.- La promoción de intercambios con instituciones nacionales o extranjeras cuyos fines sean similares a los 

del patronato y la creación de convenios de intercambios que resulten procedentes para la buena marcha 
del mismo. 

 
VIII.- La elaboración, ejecución y apoyo de proyectos turísticos en la localidad. 
 
IX.- Celebrar toda clase de actos jurídicos y contratos necesarios para la realización de los fines del 

organismo. 
  

X.- Realizar las demás actividades que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores, así 
como la compra, comodato, arrendamiento y subarrendamiento de toda clase de bienes muebles o 
inmuebles, derechos reales o personales que se hagan necesarios para la obtención de los fines 
anteriormente descritos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA DEL PATRONATO 
 

ARTÍCULO 4.- El Patronato se conformará por los siguientes órganos: 
 

I.- Consejo directivo 
 
II.- Director 
 
III.- Comisario 
 
IV.- Tesorero 
 

ARTÍCULO 5.- El órgano de gobierno del Patronato es el Consejo Directivo integrado por: 
 

I.- Un Presidente, que será  el Presidente Municipal. 
 
II.- Un Secretario Técnico, que será el Director del Patronato, quien tendrá derecho a voz y no a voto.  
 
III.- Tres regidores: el Presidente de la Comisión de Turismo, el Presidente de la Comisión de Comercio y el 

Presidente de la Comisión de Educación y Cultura.  
 
IV.-  Un representante de la Secretaría de Turismo Estatal.  
 
V.-  El Diputado Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Turístico de la Legislatura del Estado.  
 
VI.- El Director de Turismo del Municipio. 
 
VII.-  Cuatro consejeros ciudadanos representantes de la Asociación de Hoteleros y Restauranteros en 

Tequisquiapan, previa aceptación al cargo. 
 
ARTÍCULO 6.- Son facultades del Consejo Directivo: 
 

I.- Dictar los lineamientos necesarios para el desarrollo y ejecución de las actividades del patronato, con 
base al presente Decreto y Reglamento respectivo. 

 
II.- Proponer para efecto de su aprobación por el Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos del 

Patronato a efecto de ser considerados en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingresos y en la 
aprobación del Presupuesto de Egresos. 



 
III.- Formular un informe trimestral al Ayuntamiento sobre las actividades realizadas por el patronato y sobre 

su estado financiero. 
 
IV.- Decidir sobre la forma en que se habrán de celebrar las fiestas tradicionales, respetando las costumbres y 

tradiciones que tienen influencia cultural sobre la población. 
 
V.- Revisar y, en su caso, aprobar el informe de las actividades desarrolladas por el Director durante el 

ejercicio anual. 
 
VI.- Formular y proponer proyectos para ser integrados en el plan de desarrollo Municipal de Turismo. 
 
VII.- Invitar a las sesiones de Consejo, a las autoridades o particulares que ayuden con sus conocimientos o 

experiencias a la toma de acuerdos. 
 
VIII.-  Autorizar cuando se enajene, grave o ejerza cualquier acto de dominio del patrimonio del Patronato, para 

someterlo a autorización del Ayuntamiento. 
 
IX.- Proponer al Ayuntamiento el Reglamento correspondiente así como sus reformas o adiciones. 

 
ARTÍCULO 7.- Los cargos del Consejo Directivo son honoríficos y sus titulares no recibirán retribución 

económica por el desempeño de su actividad, los funcionarios públicos durarán los mismos años coincidentes 
con la duración de su encargo como tales, y los representantes ciudadanos durarán cuatro años.  

 
ARTÍCULO 8.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos cada dos meses. Las decisiones se tomarán 

por mayoría y, en caso de empate, el presidente tendrá el voto de calidad. 
 
El Consejo Directivo se considera legalmente instalado con la asistencia de la mayoría de sus miembros, 

cuando sea por motivo de una segunda convocatoria, se sesionará con los que concurran, siempre que sean 
cuando menos seis integrantes. 

 
ARTÍCULO 9.- Corresponde a los integrantes del Consejo Directivo: 
 

I.-  Realizar las actividades que encomiende el Consejo Directivo.  
 
II.-  Proponer al Consejo Directivo las medidas que se consideren convenientes para el mejor funcionamiento 

del patronato.  
 
ARTÍCULO 10.- Son facultades del Presidente: 
 

I.- Presidir las sesiones del Consejo Directivo. 
 
II.-  Vigilar el cumplimiento de los fines del Patronato. 
 
III.- Las demás que se establezcan en el reglamento correspondiente.  

 
ARTÍCULO 11.- Corresponde al Secretario Técnico.  
 

I.- Levantar las actas de las sesiones celebradas por el consejo directivo y pasar lista de asistencia, así 
como asentar dichas actas en el libro correspondiente. 

 
II.- Certificar las copias de las actas y documentos que se encuentre en el archivo del Patronato. 
 
III.- Convocar a las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo Directivo. 
 
IV.- Las demás que se establezcan en el reglamento correspondiente.  



 
ARTÍCULO 12.- El Director del Patronato será electo por el Consejo Directivo de una terna propuesta por 

el Presidente Municipal. El cargo será remunerado y sólo podrá ser removido por causas graves y fundadas en 
los términos de la legislación laboral y administrativa. 

 
ARTÍCULO 13.- Para ser Director se requiere: 
 

I.-  Ser ciudadano mexicano y acreditar una residencia continua de tres años en el Municipio. 
 
II.-  No haber sido condenado por algún delito.  
 
III.-  Tener experiencia en el ramo.  
 
IV.-  Tener estudios mínimos de nivel superior.  

 
ARTÍCULO 14.- El Director tendrá las siguientes facultades: 
 

I.- Ejecutar los acuerdos que adopte el Consejo.  
 
II.- Vigilar de manera eficiente y eficaz los asuntos y bienes propiedad del Patronato, de acuerdo con los 

lineamientos que señale el Consejo Directivo. 
 
III.- Representar legalmente al Patronato ante cualquier autoridad, a fines de realizar los actos que requieran 

para defensa de los intereses del Patronato, pudiendo delegar dicha representación en mandatarios 
especiales. 

 
IV.- Con autorización del Consejo Directivo celebrar conjuntamente con el tesorero los convenios, contratos y 

actos jurídicos de carácter patrimonial con otras personas o instituciones, que sean indispensables para el 
cumplimiento de los fines del Patronato. 

 
V.- Ejecutar el presupuesto del Patronato e instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor 

aplicación de sus recursos. 
 
VI.- Nombrar y remover de conformidad con la legislación administrativa y laboral aplicable, el personal 

técnico y administrativo que labore en el Patronato. 
 
VII.- Vigilar que las actividades del Patronato se efectúen en debida forma y de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Consejo Directivo. 
 
VIII.- Emitir, avalar y negociar títulos de crédito. 
 
IX.- Formular querellas y otorgar perdón. 
 
X.- Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo. 
 
XI.- Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones. 
 
XII.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas, las que 

requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la 
comunicación oficial que se expida al mandatario por el director. 

 
XIII.- Sustituir y revocar poderes generales y especiales. 
 
XIV.- Asistir a las sesiones del Consejo con voz pero sin voto. 
 



XV.- Coordinarse con Protección Civil municipal para tomar las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de las personas a los eventos. 

 
XVI.- Informar al Consejo la forma y los términos cuando ejerza las facultades señaladas en las fracciones VIII 

a XIII del presente artículo. 
 
XVII.-  Las demás que especifique el reglamento respectivo. 

 
ARTÍCULO 15.- El cargo de Comisario recaerá en la persona que ocupe la Contraloría Interna del 

Municipio y no recibirá remuneración alguna por el desempeño de esta función. 
 
ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del Comisario: 
 

I.- Vigilar el correcto desempeño del Director. 
 
II.- Analizar la eficiencia con que se ejerzan los recursos del Patronato. 
 
III.- Realizar los actos que requieran para el adecuado desempeño de sus funciones. 
 
IV.- Iniciar los procedimientos administrativos señalados por la Contaduría Mayor de Hacienda en los 

dictámenes de la cuenta pública. 
 
V.- Asistir a las sesiones del Consejo cuando sea requerido por el Consejo, con voz, pero sin voto. 

 
ARTÍCULO 17.- El cargo de Tesorero del Patronato recaerá en la persona encargada de las Finanzas 

Públicas Municipales. 
 
ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del Tesorero: 
 

I.- Cuidar de la buena administración de los recursos económicos del Patronato. 
 
II.- Auxiliar al Director, para la elaboración del anteproyecto de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Patronato. 
 
III.- Firmar conjuntamente con el Director los compromisos económicos contraídos institucionalmente. 
 
IV.- Informar trimestralmente, al Consejo Directivo y al Director sobre el estado financiero del Patronato. 
 
V.- Facilitar al Consejo Directivo o al Director, cuando lo solicite, la inspección de fondos y documentos que 

se relacionen con la tesorería. 
 
VI.- Los demás establecidos en el reglamento. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

 
ARTÍCULO 19.- El patrimonio estará formado por: 
 

I.- La asignación presupuestal que anualmente determine el Ayuntamiento. 
 
II.- Los subsidios que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal. 
 
III.- Las aportaciones, donativos, regalías, concesiones, comodatos, artículos y productos en especie que les 

sean entregados. 
 



IV.- Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y además ingresos que le generen sus inversiones, 
bienes y operaciones. 

 
V.- Los ingresos que por otros medios legales diversos pueda obtener. 

 
ARTÍCULO 20.- Los bienes propiedad del patronato serán inembargables e imprescriptibles. 
 
Para enajenar, gravar o ejercer cualquier acto de dominio del Patronato deberá contar con autorización 

del Ayuntamiento y este, a su vez, en los términos de la Ley Orgánica Municipal, con la autorización de la  
Legislatura del Estado.  

 
ARTÍCULO 21.- Los recursos que ingrese el Patronato con motivo de sus funciones, se destinará 

exclusivamente a cubrir los gastos de administración, mejoramiento y desarrollo de proyectos turísticos 
aprobados por el Consejo Directivo. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE 
 LAS RESPONSABILIDADES 

 
ARTÍCULO 22.- Las relaciones de los servidores públicos que desempeñen sus funciones en el 

Patronato serán con el mismo organismo.  
 
ARTÍCULO 23.- Los servidores públicos se regirán en materia de responsabilidades por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y en materia laboral por la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios.  

 
ARTÍCULO 24.- Los integrantes del Consejo Directivo, que no son servidores públicos, se removerán 

cuando falten a tres sesiones consecutivas del Consejo o incurran en conductas que alteren el normal 
funcionamiento del Patronato. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial  

de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todos los ordenamientos legales de igual o menor jerarquía que se opongan al 

presente ordenamiento. 
 
TERCERO.- El Ayuntamiento emitirá el reglamento correspondiente del Patronato dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la vigencia del presente Decreto. 
 
CUARTO.- El Director, en su carácter de Secretario Técnico, integrará el Consejo Directivo una vez que 

sea designado en los términos del artículo 12 del presente Decreto. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 



PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JESÚS REYES COCA GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado 
denominado Patronato para el Desarrollo Turístico de Tequisquiapan, Querétaro; en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día dieciocho del mes de marzo del año dos mil cinco, para 
su debida publicación y observancia. 

 
 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
PATRONATO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE FECHA 22 DE 
MARZO DE 2005. (P. O. No. 15) 


